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Ministerio de la Guerra. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Para cumplimiento de 
los Reales decretos de iudulto de 22 del 
actual , expedidos por este Ministerio y 
por el de Gracia y Justicia, y publicados 
eu la Gaceta del día siguiente, S. M. el 
REY (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: 

Artículo 1.° Se hace extensivo á los 
condenados por los Tribunales militares 
el Real decreto de indulto de 22 del ac
tual , expedido por el Ministerio de Gra
c ia y Justicia. 

áe exceptúan de la referida gracia los 
reos de los delitos de insulto á superiores 
y sedición, además de los expresados en 
e l art . 7.° del mismo decreto. 

A r t . 2.° Se aplicará la gracia do in
dul to á los desertores de primera vez y á 
los prófugos, únicamente cuando la de
serción ó la no presentación hubiere te
nido lugar Antes del dia 23 del actual y 
bajo las siguientes reglas: 

1/ Si estuvieren ya condenados á la 
pena de recargo, se rebajará un año del 
tiempo de condena, ó la quinta parte si 
es ta excede de un ano, y contiuuaráu en 
el Ejército de la Península ó de Ultramar, 
Éfegun les haya correspondido por su de
l i to . 

2.* Si se hallan presentes á disposi
ción de las Autoridades militares, sin ha
ber sido terminadas las causas respecti
vas, después que se dicteu en ellas fallo 
ó providencia ejecutorios, se rebajará un 
año del tiempo de recargo, ó la quinta 
parte si esta excede de un año á los que 
hubieren sido aprehendidos, y se indul
tará de toda pena los presentados volun
tar iamente. 

3.* A los desertores de primera vez 
actualmente rebeldes se les indultará de 
toda pena si hacen constar que se preseu-
taron en los plazos de dos meses para la 
Península, cuatro en el extraujero y seis 
eu Ultramar, marcados en el art . f.° del 
Real decreto de 22 del actual, y que, con 
el pasaporte y certificación facilitados por 
las Autoridades locales ó Representantes 
<le España en el extranjero, marcharon 
sin detención alguna á incorporarse á los 
cuerpos á que pertenecían. 

Al efecto, las Autoridades civiles pon
drán los presentados á disposición de las 
militares correspondientes. 

4 * Los prófugos que se presenten en 
los mismos plazos serán incorporados á 
un regimiento del distrito y dados de a l 
t a en él, previa identificación de las per 
sonas y declaraciones de prófugos hechas 
por las Diputaciones provinciales. 

5» Los desertores de la península y 
prófugos que se presenten en Ultramar, 
y verifiquen su presentación en aquellas 
provincias para continuar allí sus servi
cios, ingresarán desde luego en el Ejérci
to respectivo. 

6 / Los sargentos y cabos no recupe
rarán el empleo que perdieron al deser
tar, conforme está prevenido por regla 

general, y quedarán obligados á servir de 
soldados. 

Art. 3.° Si por efecto del iudulto al- i 
gun sargento, cabo ó soldado resultare i 
cumplido de eu condena eu algún esta
blecimiento penal antes de líamele cor
respondido en el órdeu regular obtener 
su licencia del servicio militar, deberá 
observarse lo que para tales, casos pre
viene el art . 7.° de la Real orden circular 
de 13 de Febrero de 1875. 

No podrán ser rehabilitados y vueltos 
al servicio militar los que hubiesen sali
do definitivamente de él por exigirlo así 
la naturaleza de las penas á que fueron 
condenados. 

Art. 4.° Respecto á aquellos que por 
consecuencia del indulto queden libres 
de toda pena y perteneciendo al lüjérci-
to, surtirá la gracia sus efectos para el 
abono de tiempo y antigüedad desde el 
dia 23 del actual. So exceptúan de esta re
gla los desertores y prófugos, á los cua
les sólo podrá abonárselos como servido el 
tiempo anterior á la deserción y el pos
terior á su p.'eseutacioa. 

Art. 5.° La aplicación del indulto, tan
to á los desertores y prófugos como á los 
que se hallen sufriendo arresto ó prisión 
en prisiones militares por sentencia de 
Consejo de guerra ó providencia guber
nativa, ó cumpliendo su condena en algún 
establecimiento penal, corresponderá á 
los Capitanes.geuerales respectivos, con 
precisa audiencia de sus Auditores. 

Art. 6.° Los .Tefes de los estableci
mientos penales remitirán con la posible 
brevedad á los Capitanes generales de 
los distritos y Comandante geueral de 
Ceuta las hojas histórico-penales de los 
comprendidos en la Real gracia de indul
to, con los informes correspondientes. 

Art. 7.° Los Capitaues geuerales de 
distrito y el Comandante general de Ceu
ta, luego que terminen la aplicación del 
presente indulto remitirán al Consejo Su
premo de la Guerra un estado nominal de 
todos los penados á quienes lo hubieren 
aplicado, con expresión de las circuns
tancias. El mencionado alto Cuerpo dará 
cuentaindividual al Ministerio de la Guer
ra de todos I03 Oficiales del Ejército y 
sus asimilados que obtengan la gracia de 
indulto, con expresión también de las 
circuntancias. 

Art. 8.* Este Ministerio resolverá sin 
ulterior recurso, las reclamaciones y con
sultas á que den lugar las disposiciones 
de los precitados Reales decretos de 22 
del actual, que se acompañan en copia, 
y de esta Real orden. 

De la de S. M. lo digo á V. E . para 
su conocimiento y cumplimiento en la 
parte que le toque. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 1878. 

Secretaría.—Negociado 4.° 

Distribución de la cantidad de 5.000 
pesetas que me han sido entregadas por 
la Jun ta directiva del Casino de Madrid, 
compuesta de los Exornes. Sres. D. José 
de Reina, D. Autouio Cantero, D. Ma
nuel AvilaRuauo, Marqués de Valduezas, 
D. Román Laá y D. Eduardo Godino, 
con destino á los Establecimientos de 
Beneficencia de esta Corte eu celebridad 
del Regio enlace. 

Pesetas. 

Establecimientos provinciales.... 5 0 0 
Asilo de El Pardo 2 5 0 
Colegio de Santa Isabel y San 

Alfonso 1 * 7 ' 5 0 
Hermanas de Nuestra Señora de 

la Esperanza 1 8 7 * 5 0 
Hermauitas de los pobres 125 
Huérfanas do San \ Ícente de Paul. 1 2 5 
Asi los do San Bemard ino . . . . . . . 1 2 5 
Colegio de niñas de San Ildefonso. 1 2 5 
Hospital del Niño Jesús 1 2 5 
Huérfanas da la Caridad 1 2 5 
As i lo de Nuestra Señora de La 

Asunción .* 1 2 5 
Huérfanas del Sagrado Corazón 

de Jesús 1 2 5 
Asilo de la Divina Pastora 1 2 5 
Colegio de Nuestra Señora del 

Carmen . . . . . . 1 2 5 
Escuela de Gratitud 1 3 7 * 5 0 
A s o c i a c i ó n do niñas de Santa 

Cruz - 1 2 5 
Asilo de María Santísima de las 

Desamparadas 125 
Asilo de Siervas de María 1 2 5 
Colegio de niños y niñas, denomi

nado Talleres de San José. . . . 1 2 5 
Escuelas católicas de niñas de la 

parroquia de San Nicolás 1 2 5 
Casa-asilo de Jesús 1 2 5 
Asilo do Aranjuez.. 1 2 5 
Colegio de San José (en Pinto).. . 1 2 5 
Asilo de Nuestra Señora del Con

suelo (Ciempozuelos) 1 2 5 
Cárcel de hombres, para reposi

ción de vestidos . 1 2 5 
ídem de mujeres, para id. id 1 2 5 
A los niños presos, para ropa 

blanca 1 2 5 
Hermandad del Refugio 1 2 5 
Escuela católica del barrio de la 

Prosperidad 125 
Los Caballeros Hospitalarios l _ '• 
Asociación de matrimonios pobres. 1 2 5 
Casa de asilo y protección de sir

vientes 1 2 5 
Sociedad para la educación po

pular 1 2 5 
Asociación de la Doctrina Cris

tiana 1 8 7 ' 5 0 

T o t a l 5 . 0 0 0 

CEBALLOS. 
Señor.... 

Madrid 29 de Enero de 1878.=E1 Go-
bernador, A. Conde de Heredia-Spíuola. 

Los Sres. Directores de los Estableci
mientos citados se servirán designar las 
personas que, autorizadas al efecto, de 
ban hacerse entrega, en la habilitación 
de este Gobierno, cualquier dia no feria
do, de dos á cinco de la tarde, de las 
cantidades que respectivamente se le3 
señalan. 

Sesión de 15 de Enero de 1878. 

Abierta á las t res de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 
asistencia de los Sres. M. Aparicio, Se-
rantes, Foronda y Pozo, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se tomaron los siguientes 
acuerdos: 

Excluir del alistamiento por el distri
to de Buenavista y reemplazo de 100.000 
hombres de 1875 á D. Manuel Pérez Fer-
naudez, por resultar de la filiación reini -
tida fué promovido al empleo de Alférez 
de infantería en 2 de Setiembre de dicho 
año. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuen
tas municipales de Navas del Rey, corres
pondientes á 1867-68, aprobadas por 
acuerdo de la Diputación de 9 de Febre
ro de 1871 á reserva de reintegrar 583 
escudos 484 milésimas, informando que 
toda vez que no consta el ingreso de di 
cha suma, procede ordenar al Alcalde 
obligue á los cuentadantes á verificarlo 
y remita copia de los cargaremes corres
pondientes. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipales de Garganta , correspondien
tes á 1867-68, informando que procede 
comunicar al Alcalde el acuerdo de 27 
de Agosto de 1870, por el que la Diputa
ción aprobó las referidas cuentas, y que 
deberá notificarse á los cuentadantes 
para que en el término de ocho dias rein
tegren la cantidad de 151 escudos 233 
milésimas; teniendo entendido dicha au
toridad que de no cumplir cuanto se pre
viene será responsable del importe del 
reintegro. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
Municipales de Cabanillas de la Sierra, 
correspondientes á 1867-68, aprobadas 
por acuerdo de la Diputación con fecha 
15 de Diciembre de 1870, manifestándo
le que procede ordenar al Alcalde comu
nique dicho acuerdo á los cuentadantes,y 
prevenirle reclame de los mismos el rein
tegro de 4 escudos que por aquel se 
disponía, y que será responsable de di
cha suma si no se verifica el reintegro en 
término de tercero dia. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipales de Sieteiglesias, correspon
dientes á 1867-68, aprobadas por acuerdo 
de la Diputación de 15 de Diciembre de 
1870, manifestándole que procede comu
nicar al Alcalde diclio acuerdo, ordenán
dole exija de los cuentadantes que en el 
término de ocho dias reintegren 120 es
cudos 900 milésimas por el primer repa
ro, 4 escudos por el sétimo y 10 escudos 
700 milésimas por el octavo, de cuyas 
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cantidades se le hará responsable si en 
dicho plazo no tuviera efecto. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipales de Bustarviejo, correspon-
di<'ntcsál88tf-68, manifestándole que pro
cede ordenar al Alcalde remita copias 
certificadas de los cargaremes que acre
diten el ingreso de las cantidades man
dadas reintegrar por acuerdo de la Dipu
tación fecha 0 de Junio de 1874, sin cuyo 
requisito no poede considerarse como 
definitiva la aprobación de las cuentas; y 
si el reintegro no hubiese tenido lugar, 
exija á los cuentadantes lo verifiqueu eu 
el término do. ocho dias, respondiendo 
personalmente*de dichas cantidades si 
no se verifica. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuen
tas municipales de Villamanta, corres
pondientes á 1867-68, manifestándole que 
estando en suspenso la aprobación de di
chas cuentas hasta justificar el abono de 
39 escudos 280 milésimas por el 20 por 
100 de Propios y el reintegro de 600 mi
lésimas, procede reclamar del Alcalde 
los documentos que acrediten uno y otro. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuen
tas municipales de Valdemorillo, corres
pondientes á 1867-68, manifestándole que 
no constando que haya tenido efecto el 
reintegro do 1.549 escudos lí>3 milésimas 
que se dispuso por acuerdo de la Diputa
ción fecha 5 de Marzo de 1872, procede 
ordenar al Alcalde que bajo so responsa
bilidad exija á los cuentadantes lo verifi
quen en el término de 15 dias y remita 
copia certificada de los cargaremes cor
respondientes. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipales de Berzosa, correspondientes 
á 1867-68, manifestándole que aprobadas 
por acuerdo de la Diputación fecha 15 do 
Diciembre de 1870, procede comunicarle 
al Alcalde á fin de que los cuentadantes 
reintegren la cantidad de 20 escudos 400 
milésimas, remitiendo copia do los carga
remes que lo acrediten. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipales de Gargantilla, correspon
dientes á 1867-68, manifestándole que 
aprobadas por acuerdo d é l a Diputación 
fecha 25 de Euero do 1871, procede co
municar al Alcalde, á fin de que dé cono
cimiento á I03 cuentadantes y exija bajo 
su responsabilidad que reintegren 53 es
cudos, remitiendo copia de los cargaré-
mes que acrediten el ingreso. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipales de Valdemanco, correspon
dientes á 1867-68, aprobadas por la Dipu
tación cou fecba 15 de Diciembre de 1870, 
manifestándole que procede comunicarlo 
al Alcalde para que dé conocimiento á los 
cueutadantes y exija de estos el reintegro 
de 31 escudos 29 milésimas, remitiendo 
copias de los cargaremes que justifiquen 
el ingreso, y advirtiéudole que de no veri
ficarlo se le exigirá la responsabilidad á 
que haya lugar. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipales de Navalafuente, correspon
dientes á 1867-68, aprobadas por la Di
putación en 24 de Agosto de 1870, infor
mando que procede comunicarlo al Al
calde con objeto de que dé conocimiento 
á los cuentadantes y reclame de estos el 
reintegro de 464 escudos 753 milésimas, 
que harán efectivos en el término de ocho 
dias, y se justificará con remisión de co
pia de los cargaremes correspondientes. 

Remitir al Sr Gobernador las cuentas 
municipales de Cervera de Buitrago, cor
respondientes á 1867-68, aprobadas por 
la Diputación en 27 de Agosto de 1870, 
manifestándole que procede comunicar 
al Alcalde el acuerdo de aprobación con 
objeto de que bajo su responsabilidad 
obligue á los cuentadantes á verificar el 
reintegro de 83 escudos 800 milésimas, 
justificándolo con la remisión de copia 
de los cargaremes que acrediten el in
greso. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipales de Madarcos, correspondien
tes á 1867-68. aprobadas por acuerdo de 
la Diputación fecha 24 de Agosto de 1870, 
manifestándole que procede comunicarlo 
a l Alcalde á fin de que bajo su responsa
bilidad obligue á los cuentadantes á rein
t eg ra r 6 escudos y remita copia certi-
Cada de dicha <nnti d a d . 

Remitir al Sr. Gobernador las cuen

tas municipales de Horcajo, correspon- j 
dientes á 1867-68, aprobadas por la Di
putación con fecha 24 de Agosto de 1870, : 

informándole que procede comunicarlo al 
Alcalde y ordenar á este requiera á los 
cuentadantes, bajo su responsabilidad, 
que reintegren 6 escudos por el primer 
reparo y remita copia certificada del 
cargareme correspondiente. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuen
tas municipales de Lozoyuela, correspon
dientes á 1867-68, aprobadas por la Di
putación en 15 de Diciembre de 1870, 
informándole que procede ordenar al Al
calde que, bajo su responsabilidad, co
munique dicho acuerdo á los cuentadan
tes y los requiera á reintegrar 80 escu
dos 256 milésimas en el término de ocho 
dias, remitiendo copia certificada de los 
cargaremes correspondientes. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuen
tas municipales de Redueña, correspon
dientes á 1867-68, aprobadas por Ta Di
putación eo 15 de Diciembre de 1870, 
manifestándole que procede ordenar al 
Alcalde que. bajo su responsabilidad, co-
muuique á los cuentadantes la aproba
ción y obligue á los mismos á reintegrar 
en término de 15 dias 6 escudos 200 
milésimas. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuen
tas municipales de Serrada, correspon
dientes á 1867-68, aprobadas por acuerdo 
de la Diputación fecha 15 de Diciembre 
de 1870, informándole que procede orde
nar al Alcalde que, bnjo su responsabili
dad, comunique dicho acuerdo á los inte
resados y obligue á los mismos á reinte
grar 99 escudos, importe de los reparos 
primero y segundo. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipales de Pinilla del Valle, corres-

Eondientes á 1867-68, aprobadas ñor la 
Üputacion con fecha 15 de Diciemorede 

1870, informándola que procede ordenar 
al Alcalde que, bajo su responsabilidad, 
comunique á los cuentadantes dicho 
acuerdo de aprobación y obligue á los 
mismos á reintegrar 289 escudos 95 mi
lésimas. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipales de Lozoya, correspondientes 
á 1867-68, aprobadas por la Diputación 
con focha 24 de Agosto de 1870, infor
mándole que procede ordenar al Alcalde 
de dicho pueblo comunique la aproba
ción á los cuentadantes, bajo su respon
sabilidad, y los obligue á reintegrar 20 
escudos por el cuarto reparo de dichas 
cuentas. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipales de Canencia, correspondien
tes á 1867 á 68, aprobadas por la Dipu
tación en 24 de Agosto de 1870, manifes
tándole que procede ordenar al Alcalde 
que, bajo su responsabilidad, comuuique 
la aprobación de dichas cuentas á los in
teresados en su formación, exigiéndoles 
presenten el certificado á que se refiere 
el auterior acuerdo, que se remitirá al 
Gobierno de la provincia; y pasado el 
término de ocho dias que se conceden 
para verificarlo, haga efectiva de los mis
mos la suma de 16-1 escudos 800 milési
mas, procediendo contra ellos si fuese 
necesario con arreglo á instrucción, dan
do cuenta del resultado de sus gestiones. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipales de Navas de Buitrago, cor
respondientes á 1867 á 68, aprobadas por 
acuerdo de la Diputación fecha 15 de 
Diciembre de 1870, manifestándole que 
procede ordenar al Alcalde comunique 
á los cuentadantes, baio su responsabili
dad, dicho acuerdo y los exija el reinte
gro de 40 escudos 400 milésimas. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipales de Gascones, correspondien
tes á 1867-68, aprobadas por acuerdo de 
la Diputación de fecha 24 de Agosto de 
1870, manifestando que procede ordenar 
al Alcalde que, bajo su responsabilidad, 
comuuique dicho acuerdo á los cuenta
dantes y les obligue á reintegrar la can
tidad de 10 escudos, remitiendo copia de 
los cargaremes correspondientes. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipales de Montejo de la Sierra, cor
respondientes á 1867 á 68. aprobadas por 
acuerdo de la Diputación de fecha 24 do 
Agostodel870,manifestáudoleque proce
de ordenar al Alcalde que, bajo su respon

sabilidad, comunique á los interesados en i 
su resolución y los obligue á reintegrar 
81 escudos, con la salvedad consignada 
en aquel acuerdo en lo que se refiere el 
5. reparo. 

Devolver al Sr. Gobernador las cuen
tas municipales de Móstoles correspon
dientes á 1875-76, informando que su 
examen ha ofrecido diferentes reparos 
que se detallan y deberán solventarse 

jí) reintegrar las cantidades á que respec
tivamente se refieren, y llamando sa 
atención sobre las diferencias que se ob
servan en varias de las firmas estampa
das en losjustificantes de dichas cuentas. 

Devolver al Sr. Gobernador el regla
mento de la Sociedad titulada Casino del 
Artesano, manifestándole que ninguno 
de sus artículos es contrario á las le
yes, y la Comisión no encuentra incon
veniente en" que se apruebe. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
t ra tar , se levantó la sesión, de que certi
fico.=E1 Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño.=E1 Secretario, C. Pozzi. 

Sesión de 22 de Enero de 1878. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Gómez Parreño y 
con asistencia de los Sres. Martínez Apa
ricio, Serantes, Foronda y Pozo, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó nombrar tallador 2.° á D. Lu
ciano Gonzalo de Lara, sargento licen
ciado del ejército. 

Ocupándose de asuntos de quintas, 
se obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1877. 
Hospicio. 

128 Ángel Bollet y Viejo.—Cubre plaza. 

Hospital. 
207 Eustaquio Sánchez y 'García.— Cubre 

plaza. 

Lat ín » . 
24ü Tomás Palacio Seguí.—Cubre plaza. 

Colmenar de Oreja. 
17 Juliau Garcls García. — Cubre plaza. 

1785.—Reemplazo de 100.000 
hombres. 
I*alaelo. 

4 Julián Galán Tórrejon—Cubre plaza. 

Inclusa. 
238 Francisco Lcon Arreo.—Cubro plaza. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó: 

Remitir al Sr. Gobernador las cuen
tas municipales de Guadalix, correspon
dientes á 1867-68, manifestándole que 
aprobadas por acuerdo de la Diputación 
fecha 15 de Diciembre de 1870 á reserva 
de que los cuentadantes reintegrasen 32 
escudos por el tercer reparo, procede co
municarles dicho acuerdo por medio del 
Alcalde, dándoles un plazo de ocho dias 
para hacer efectiva dicha cantidad, y re
mitir copia de los cargaremes que acre
diten el ingreso. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipales de Colmenarejo, correspon
dientes á 1867-68, manifestándole que 
aprobadas por la Diputación en 15 de Di
ciembre de 1870, procede ordenar al Al
calde lo comunique á los cuentadantes y 
haga efectiva de los mismos en un breve 
plazo la cantidad de 22*375 escudos y 
remita copia de los cargaremes corres
pondientes. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuen
tas municipales de Los Molinos, corres
pondientes á 1867-68, manifestándole que 
aprobadas por la Diputación en 15 de Di
ciembre de 1870, procede ordenar al Al
calde lo comunique á los cuentadantes y 
haga efectiva de los mismos en un breve 
plazo la cantidad de 16 escudos. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuen
tas municipales de Fuencarral, corres
pondientes á 1867-68, manifestáudoleque 
aprobadas por la Diputación en 25 de 

Enero de 1871, procede ordenar al Alcal
de lo comunique á los cuentadantes y 
haga efectiva de los mismos la cantidad 
de 80*224 escudos. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuen
tas municipales de Colmenar Viejo, cor
respondientes á 1867-68, manifestándole 
que no habiéndose reintegrado 41'065 es
cudos por los reparos 3.", 5 . ° , y 6.*, proce
de ordenar al Alcalde remita, bajo su res
ponsabilidad, copia certificada del carga
reme que acredite el ingreso de dicha 
suma, ó proceda inmediatamente á su 
exacción por la YÍa de apremio. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuen
tas municipales de Guadarrama, corres
pondientes á 1867-68, manifestándole que 
aprobadas por la Diputación en 15 de Di
ciembre de 1870, procede ordenar al Al
calde lo comunique á los cuentadantes y 
haga efectiva de los mismos en un breve 
plazo la cantidad de 41 escudos. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipales de Villanueva del Pardillo, 
correspondientes á 1867-68, manifestán
dole que aprobadas por la Diputación en 
15 de Diciembre de 1870, procede comu
nicar dicho acuerdo á los cuentadantes 
por medio del Alcalde, exigiéndoles el 
reintegro de 20*800 escudos, á no ser que 
en el término de un mes presenten copia 
certificada del resguardo de la Caja de 
Depósitos por el de la suma antes men
cionada. 

Remitir al Sr. Gorbernador las cuen
tas municipales de Alcobendas, corres-
pondientesá 1867-68, manifestándole que 
aprobadas por la Diputación en 2 de Ju
nio de 1871, procede ordenar al Alcalde 
remita en término de tercero dia copia 

•rtificadadel cargareme que acredite el 
11 integro de 80*400 escudos dispuesto en 
aquella fecha; y de no haber tenido lu
gar, proceda inmediatamente y bajo su 
responsabilidad contra los cuentadantes. 

Y uo habiendo más ;>untos de qué 
t ra tar , se levantó la sesión, de que certifi-
c o . = E l Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño.=E1 Secretario, Camilo 
l'ozzi. 

Hospital general proviucia l . 

Los que hubi sen renovado sepulturas 
en el Cementerio propio del Hospital ge
neral provincial de esta Corte antes de 
1.° de Julio de 1876, y se crean por consi
guiente cou derecho á que los restos que 
en ellas descansen no sean trasladados 
al osario, se servirán presentar en la 
Colecturía del mismo en el improrogable 
plazo de 30 dias, á coutar desde la fecha 
de inserciou de este aviso, todos los dias 
de diez á dos de la tarde, los resguardos 
justificativos de haber satisfecho los de
rechos arauceiarios por aquel concepto; 
advirtieudo á los interesados que de no 
veriücarloasícu este plazo, se exhumarán 
los cadáveres de las mismas, juzgándose 
como cumplidas dichas renovaciones y 
sin derecho á reclamación. 

Lo que por acuerdo de la Excma. Di
putación provincial se pone en conoci
miento de los interesados para los efec
tos consiguientes. 

Madrid 17 de Enero de 1878.=E1 Ca
pellán Mayor Colector, Julián Sierra Ove
jero. 

Administración económica. 
El dia 4 del próximo Febrero, á las doce 

de su mañana, tendrá lugar en esta Ad
ministración económica la tercera triple 
subasta para el arriendo por término de 
un año de la dehesa de pastos titulada 
La Vega, sita en el puerto de Santa Ma
ría, provincia de Cádiz, bajo el tipo de 
4.800 pesetas anuales. 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en el Negociado de Propie-

¡ dades de esta Administración económica. 
Lo que se anuncia al público para co-

\ nocimiento de los que deseen tomar parte 
! en dicha subasta. 

Madrid 28 de Enero de 1878. = E ! 
Jefe económico, Antonio Laá. 
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INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN * los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 11 del mes de Febrero de 1878. que se publica en este periódico oficial con 10 dias 

de anticipación al venciu lentoy con arreglo d lo dispuesto en el art. del Real decreto de 20 * Mi de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relacio* i las 

puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Ramón Galindez 
Juan Escarcha 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Camarina Rústica, 
Ribatejada 

Manuel Lozano ¡ 

Doña Teodora Molina Getafe 

D. Cándido Gismero Torres. 
•i • 

José Posada Fernandez Madrid. Urbana. 

Madrid 30 de Enero de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

Camarma ¡ 
Ribatejada j 

i, j 
i ! .,•>,! ,, i -JI IUÍJ» 

•» i 

Moraleja I 

Clero 

Torres. 

Madrid Estado. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

102 
6 V 3 8 
20*25 
50'25 

6 
15'25 

4'38 
7'50 

10*38 
3'38 
5 '75 
2'fi3 
8'12 
5*88 

10'25 
9*50 

.572'fi6 

Ayuntamientos. 

Alorata de Ta juña . 
Extracto de las sesiones vorificadas por el 

Ayuntamiento eu los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 1877-

MKS DF. OCTUBRE.—Sesión del dia 20. 

So dio principio con la lectura de la 
última sesión anterior, y quedó aprobada. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
celebradas en los meses de Julio, Agosto 
v Setiembre, acordándose su remisión al 
fexemo. Sr. Gobernador para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL. -

Se acordó celebrar sesión con la Junta 
municipal en el dia 23 para el examen y 
aprobación de los presupuesto? adicional 
de obras de fábrica y de valoración de 
desperfectos en el camino vecinal desde 
Morata á Perales, remitidos al efecto por 
la Excma. Diputación provincial. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento que
dó enterado de una comunicación del Ex
celentísimo Sr. Gobernador, trasladando j 
el acuerdo de la Excma. Diputación pro
vincial aprobando la valoración de obras 
ejecutadas durante los meses de Julio y 
Agosto en el camino vecinal desde Mora
ta á Perales. 

Se acordó celebrar sesión con la Jun
t a municipal en el dia 23 para el nom
bramiento de Compromisarios que habían 
de concurrir á la cabeza de agrupación 
para formar la propuesta de individuos 
para el nombramiento por el Excelentísi
mo Sr. Gobernador de la Junta de Refor
ma de la Cárcel del partido, conforme á 
lo prevenido en Real decreto fecha 4 de 
Octubre. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
«e levantó la sesión. 

Sesión del dia 27. 

Leida el acta de la sesión anterior, 
quedó aprobada. 

Se acordó la adquisición con cargo al 
capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente, del lioro publicado por D. An
drés Blas, comprensivo de la Constitución 
y leyes Municipal y Provincial de 2 de 
Octubre de 1877. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES, se le
vantó la sesión. 

M E S DE NOVIEMBRE.—Sesión del dia 3 . 

Dando lectura de la anterior, fue* 
aprobada. 

Se nombró como peritos prácticos la
bradores á D. Alejandro Salcedo y Salce- , 
«o y-D. José Villalba para hacer el re

sumen del número do cepas para el pago 
de guardas de viñas. 

Dando cumplimiento á una circular 
del Sr. Presidente de la Excma. Diputa
ción provincial, se acordó hacer el pago 
del segundo trimestre de gastos provin
ciales. 

Se acordó el cumplimiento de lo man
dado en circular de la Administración 
económica para la entrega al Recauda
dor de contribuciones del partido de lo 
recaudado por el Ayuntamiento del pri
mero y segundo trimestres de la contri
bución industrial. 

Se señalaron los dias 12 y 16 para el 
cobro del segundo trimestre del subsidio. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 17. 

Dándose priucipio con la lectura de 
la sesión anterior, quedó aprobada. 

So dio cuenta del resumen presentado 
por el Administrador de derechos de con
sumos, referente á lo recaudado en el mes 
de Octubre último. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento que
dó enterado de una comunicación del Ex
celentísimo Sr. Gobernador, trasladando 
el acuerdo de la Excma. Diputación pro
vincial aprobando la valoración de obras 
ejecutadas en el camino vecinal de Mo 
rata á Perales durante el mes de Setiem
bre último, y 

De otra comunicación de la expresa
da autoridad aprobando el presupuesto 
adicional de obras de fábrica necesarias 
eu dicho camino, y el de valoración de 
desperfectos ocurridos on el mismo con 
motivo de la tormenta del dia 6 de Se
tiembre. 

Dando cumplimiento á una circular 
de la Administración económica, se acor
dó el pago del segundo trimeste de con
tribución de consumos, comisionándose 

Eara efectuarla al Sr. Alcalde Presidente 
>. Paulino Sánchez Lasa. 

Se autorizó al Sr. Alcalde Presidente 
D. Paulino Sánchez para que pueda re
ducir la cantidad que para pago del tri
mestre de consumos perciba en calderilla 
de la Depositaría municipal, á papel mo
neda, plata ú oro, con aue debe efectuar
se el pago en la caja de la Administración 
económica, siendo su coste de abono con 
cargo á los fondos de consumos. 

Se autorizó asimismo al Sr. Alcalde 
Presidente para ingresar en la caja de la 
Administración ecouómica el importe de 
las cédulas personales despachadas en 
los meses de Setiembre y Octubre. 

Se autorizó igualmente al Sr. Alcalde 
Presidente para recoger del Sr. Delegado 
del Instituto Geográfico y Estadístico las 

cédulas necesarias en esta villa para el 
censo de la población. 

Se acordó fijar edictos al público pro
hibiendo la entrada de ganados lanares 
y cabrío á pastar en la vega. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la snsion. 

Sesión del dia 24. 

Se principió con la lectura de la se
sión anterior, y quedó aprobada. 

Se acordó el cumplimiento del Real 
decreto é instrucción dictada para la for
mación del censo de población, y con
vocar á la Juu ta municipal del mismo 
para el dia 26 en que había de cons
tituirse. 

Se acordó asimismo el cumplimiento 
de la Real orden circular, fecha 20 de No
viembre, sobre formación del alistamiento 
de mozo9 y demás operaciones para la 
quinta del año actual, señalándose el 
d i a l . 0 de Diciembre para la formación 
del alistamiento en esta villa. 

Se acordó celebrar sesión el dia 2 de 
Diciembre, con asistencia de I09 indivi
duos de la Jun ta municipal y de los posee
dores de obligaciones municipales, para 
tomar acuerdo y procurar más fondos con 
que atender á la parte con que contribu
ye esta villa al coste del camino vecinal 
hasta Perales de Tajuña. 

Se acordó entregar ai agente del 
Ayuntamiento, D. Joaquín Belío, las ins
cripciones obrantes en poder de la Cor
poración, pertenecientes á Propios, Be
neficencia é Instrucción pública, para 
que las presente á liquidación en las ofi
cinas del Estado y para el cobro de inte
reses devengados. 

Se acordó fijar edicto al público pre
viniendo á los interesados la limpia de 
reguerones para el riego de las viñas de 
la vega. 

Se acordó que por los peritos nombra
dos al efecto se acoten y amojonen los 
terrenos expropiados y no ocupados en la 
construcción del camino vecinal hasta 
Perales, y se tasen los daños causados á 
algunos propietarios con motivo de los 
saca-tierras y pasos provisionales que 
estuvieron en uso para el tránsito mien
tras la construcción del referido camino. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES, se le
vantó la sesión. 

Sesión del dia 26. 

Quedó constituida la Junta municipal 
del censo de población. 

MES DE DICIEMBRE. — Sesión del dia 1.° 

Dada cuenta y lectura de la sesión 
última anterior, quedó aprobada. 

Se nombró á Gregorio Diaz de las 
Heras para verificar la recaudación de 
los repartimientos para pago de guardas 
de viñas en el año actual . 

Se dio lectura de los BOLETINES OFI
CIALES, y se levantó la sesión. 

Sesión del dia 15. 

Se dio principio con la lectura de la 
anterior, y quedó aprobada. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento 
quedó enterado del resumen presentado 
por el Administrador de consumos Don 
Enrique Corpa Yangftes de lo recaudado 
durante el mes de Noviembre último. 

Dada cuenta de un escrito presentado 
por D. Julián Redondo y D. Jerónimo 
Mesonero, vecinos de Perales de Tajuña, 
pidiendo se reconozcan, tasen é indemni
cen los perjuicios que dicen habérseles 
inferido en finca de su propiedad con 
motivo de la construcción del camino ve
cinal hasta aquel pueblo, se acordó 'que 
los reclamantes nombren perito que en 
unión del nombrado por esto Ayunta
miento practiquen el reconocimiento so
licitado. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento 
quedó enterado de tres comunicaciones 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, t rasla
dando los acuerdos de la Excma. Dipu
tación provincial: una aprobando la va
loración de obras ejecutadas durante el 
mes de Octubre último en el camino ve
cinal desde esta villa á la de Perales: 
otra aprobando el presupuesto adicional 
de obras de dicho camino; y otra apro
bando el acta de recepción provisional 
del mismo camino con remisión de la 
mencionada acta. 

Se dio cuenta del repartimiento de 
gastos de la cárcel del partido, acordán
dose hacer el pago de lo correspondiente 
al primer semestre. 

Se acordó fijar edicto al público pre
viniendo la prohibicipn de intrusarse en 
los terrenos acotados sobrantes de la 
construcción del camino vecinal desde 
esta villa á la de Perales de Tajuña. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

SE910NES DE LA JUNTA MUNICIPAL. 

Sesión del dia 26 de Octubre. 

Dando cumplimiento á lo ordenado en 
Real decreto y circular de 4 y 12 de Oc
tubre, se nombró en concepto de Com-

Sromisarios al Concejal D. Domingo Ro-
elgo y al mayor contribuyente D. Lean

dro Sánchez Medel para concurrir al pue
blo de Arganda del Rey, cabeza de agru
pación, para hacer la propuesta de in
dividuos para el nombramiento por el 
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videncias judiciales. 

co y Cálvente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audieucia de esta Cor
te.—Por la presente se cita, llama y em
plaza á un joven llamado Pedro, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ig 
noran, que ha vivido en una de las casas 
del Puente de Segovia, á ñu de que en 
el término de 10 dias se persone en este 
Juzgado, sito en el piso priucipal del • 
Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que le resultau en la causa que se 
sigue contra el mismo y otros consortes 
por hurto de 1.000 rs. en billetes la tarde 
del 8 de Febrero último en la calle de To
ledo; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que se determina en 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfouso XII (Q. D. G.) encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía j u 
dicial, procedan á la busca, captura, de
tención Y conducción á la cárcel de Villa 
al mencionado sujeto, pues así lo tengo 
acordado en la meucionada causa. 

Dada en Madrid á 12 de Enero de 
1878.=Sebastian Carrasco .=D. S. O., 
Pedro López.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pongo el presente 
qtro fitmoun -Madrid á 12 de Enero del 
año del sel lo.=Pedro López. 

l I i M - n . i \ ¡ s t : i . 

En virtud de providencia del señor 
D. Fraucisoo Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera iusta i-ia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, refrendada del 
Esoribano que suscribo, se cita y llama á 
un mozo de cuerda que en 17 de Noviom-
bre último, á las diez de la noche, se pre
sentó en el estanco establecido en la pla
za del Humilladero, núm. 6, é hizo en
trega á Doña Josefa Vouegas de una carta 
y un bulto, y á un caballero que en aquel 
momento se encontraba en dicho estanco 
tomaudo'tabaco, cuyo caballero, al que
rer detener la Doña" Josefa al mozo de 
cuerda, le manifestó que no lo hiciera, 
para que en término de seis dias compa
rezca en la audiencia de su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en cansa criminal. 

Madrid 12 de Enero de 1878.=El 
Escribano, Matías Aranda. 

ció de esta capital, se sacan á pública su
basta una cuchilla, tasada en 3 pesetas, 
y una navaja, que lo ha sido en 25 cénti
mos dé idem; Cuyo acto tendrá lugar en 
la sala de audieucia de este Júzga lo el 
oSa 21 de Febrero próximo, y h o r á d e l a 
una de su tardé; y no se admitirá postura 
que uo cubra las dos terceras partes de 

Madrid 28de Enero d e l 8 7 8 . = V . ° B . ° = 
El Escribano, Federico Camacha y J imé
nez. 

Hospital. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos, se ha señalado el dia 27 de Fe 
brero próximo, á la una de su tarde, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado y en 
el de Colmeuar Viejo, para la venta en 

Sública licitación de un terreno con parte 
e edificación, sito en término de Collado 

doVillalba, de cabida 12 hectáreas, 21 
áreas y 29 ceutiáreas, cuyo terreno y lo 
en él edificado ha sido retasado en la 
cautidad de 78.140 pesetas 5 cénti
mos; previniéndose que uo se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 

fiartes de la retasa: para enterarse de los 
tederos de la finca y demás pormenores 

se hallarán de manifiesto los autos en la 
Escribanía del actuario, calle de Fuen-
carral a ' 'm. 24 

Madrid 22~de Enero de 1878.=E1 E s 
cribano, Antonio Marcos. 

del concursado á fin de que en el térmi
no de 20 dias se presenten á dicho Juz
gado con los títulos justificativos de sus 
créditos. 

Madrid 21 de Enero de 1878.=El E s 
cribano, Cayetano Sola. 

Palacio. 

D. Francisco Molina, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de es
ta Corte. 

Por el presente que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre lesiones 

Baidomero Aparicio contra Enrique 
Prado y otros, se cita y llama á D. José 
Sánchez, que habitó en la calle de loa 
Dos Amigos, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
seis dias, á coutar desde la publicación 
del presente en el BOLEIIN OFICIAL y Ga
ceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito eu el edificio de las Salesas, 
á fin de recibirle declaración en méritos 
de la expresada causa; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que en de
recho baya lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Enero de 
1878.= Francisco Molina.=Por manda
do de su señoría, Ramón Clemente y 
Lázaro. ' _ 

Audiencia 

D Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al llamado Paco el Gor
do, cuyas señas y domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en 
causa criminal que instruyo por hurto. 

Y por tanto encargo en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII D. G.) 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y del poderjudicial, procedan á 
la busca y captura del referido Paco el 
Gordo, poniéndolo en la cárcel de Villa 
y comunicado á disposición de este Juz
gado, dando al mismo el correspondiente 
aviso caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 9 de Enero de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

D. Pedro López, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de ia 
Audiencia de ésta Corte. 

Doy fe que en la causa que se sigue 
contra Mariano Guevara y consortes so
bre hurto, aparece la siguiente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carras-

Por el presente ven virtud de providen
cia del Sr. Juez de primera iustancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito, se hace saber á 
Doña Dolores Lamente, cuyo paradero se 

"ignora, le h a sido conferido traslado por 
termino de seis dias de la pretensión de
ducida á nombre de Doña Petra Peñaran
da, sobro que se la declaro pobre para 
litigar contra la misma los Sres. ,G. Ro-
lland y C. y D. Joaquín Aguado en de
manda de terceríade dominio; apercibién
dola que de no presentarse la parará el 
perjuicio que proceda. 

Madrid 5 de Enero de 1878.=E1 Es
cribano actuario, Bonifacio Guillen. 

Centro. 
En virtud de providencia dictada con 

fecha de ayer por el Sr. D. José María 
Baruuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro do esta capital, refrendada del actua
rio D. José María Miiler, se cita á los 
acreedores de.D. Mariano Agero Martin 
para que el dia 14 de Febrero próximo, y 
hora de la una de su tarde, concurran á 
la Jun ta que en dicho Juzgado ha de te
ner efecto para oir y t r a t a r l a s proposicio
nes de convenio que presentará el concur
sado; bajo apercibimiento de que en aquel 
acto sólo serán admitidos los que tengan 
presentados ó presenten los títulos justifi
cativos de sus respoctivos créditos, y en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 18 de Enero de 1878 .=El ac
tuario, José María Miller. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi-

D. Rafael Solía y Líébana, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Salvador Villagrasa y Ferrer, 
natural de Bujalaroz, provincia de Zara
goza, de estado casado, de 34 años de 
edad, jornalero; y á Alfonso López To
más, natural de Alraansa, provincia de 
Albacete, de estado casado, de 31 años 
de edad, jornalero, cuyos actuales para
deros y domicilios se ignoran, á fin do 
que dentro del término de 20 dias com
parezcan eu el referido Juzgado del Hos
pital y Escribanía del que refrenda, á la 
ñora de despacho, á responder de los car
gos que les resultan en causa criminal 
que contra los mismos se instruye por 
lesiones mutuas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se les declarará rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tuviesen noticia del para
dero de los referidos sujetos, lo pongau en 
conocimiento del Juzgado. 

Dada en Madrid á 22 de Noviembre 
de 1877. ^Rafae l Solís y L i é b a n a . C e 
lestino de Flores. 

ir.it Ion 

Por el presente y en virttíd de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instaucia del distrito de la Latina de 
esta capital, refrendada del actuario Don 
Pedro Satnz de Aja, se cita y llama á 
Adelaida Beija y Soto, de 21 años de edad 
soltera, sirvienta, y Antonia Diaz Luna, 
de la misma edad y estado que la ante
rior, que han habitado en la calle de Mi-
ralrioBaja, núm. 10, piso segundo, i 
fin de que dentro del término de seis dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en él 

Siso principal del Palacio de Jus t ic ia .de 
oce á dos de la tarde, para la práctica 

de una diligencia acordada en causa cri
minal qae por lesiones á la primera me 
hallo instruyendo contra Encarnación é 
Isidora Palacios y Ramiro. 

Dado en Madrid á 22 de Enero de 
1877.=Joaquin de Quero.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Saínz de Aja. 

Por el-Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte 
ha sido declarado en concurso voluntario 
de acreedores D. Ramón Marchal y Co -
loma, del comercio de lampistería en la 
calle de Espozv Mina, núm. 1 3 ; ' y en 
conformidad á ío dispuesto en el artT. 538 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se lia 
ma por el presente á todos los acreedores 

D. Francisco Molina, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de e s 
ta capital. 

Por la presente requisitoria que se 
expide en méritos de la causa criminal 
sobre delito de robo frustrado contra F é 
lix Cubas Olías, y por ignorarse su para
dero, se encarga á todos los Sre's. Jueces, 
Autoridades y agentes de la policía j u 
dicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de Villa'de dicho 
Félix Cubas Olías, natural de Torrejon 
de Velasco, hijo de Florencio y Juliana, 
de 25 años, soltero, vigilante que fué de 
la estación del forro-carril del Norte, que 
lee y escribe, sin apodo, de estatura re
gular, color sano, pelo rubio, ojos pardos 
y sin ninguna seña particular, á fin de 
extinguir la pena impuesta por sentencia 
ejecutoria recaída en dicha causa. 

Al propio tiempo se cita y llama al 
expresado Félix Cuba3 Olías para que 
dentro del término de seis dias, á contar 
desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca aute es
te Juzgado, sito en el edificio de las Sa-
lesas, á fin de notificarle la indicada seu-
toncia y dar cumplimiento á la misma. 

Asimismo se cita, y llama á D. Da
mián Reinoso, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de igual térmi
no, á contar desde la publicación del 
presento en los periódicos oficiales de 
esta capital, comparezca aute este Juz
gado á fin de notificarlo una providencia 
recaída en la expresada causa; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 
l877.=Francisco Molina.=Por mandado 
de su señaría, Ramou Martínez Aguilar. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Congreso 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nicolás Santa Olalla y Rojas, Juez muni
cipal del distrito del Congreso, dictada en 
expediente de juicio verbal que en dicho 
Juzgado se sigue, se venden on pública 
subasta diferentes bienes muebles, tasa
dos en 400 pesetas; para el remate se ha 
señalado el dia 11 de Febrero próximo, 
y hora las once de la mañana del mismo 
dia, sitio la audiencia del referido Juzga
do, que se halla en la calle de la Gorgue-
ra, núm. 17, cuarto principal; el deposita
rio de dichos bienes es D. Ramón Abad, 
que habita calle de-Fueucarral, núm. Í8 f 

tienda. 
Madrid 22 de Enero de 1878.=El Se

cretario del Juzgado, Eugenio D i a z . ^ 

MADRID: — Oñciiu lipo¿ri(icjL del Hospicio. 

Excmo. Sr. Gobernador de la Jun ta de 
reforma de cárceles. 

Dada cuenta del presupuesto adicio
nal de obras de fábrica necesarias en el 
camino vecinal desde esta villa á la de 
Perales, como ¿simjui.no de la valoración 
de desperfectos causados en el referido 
camino por los malos temporales, remi
tidos por la Excma. Diputación provin
cial, la Junta les prestó su aprobación. 

Se acordó ampliar la emisiou de obli
gaciones municipales con destino á sub
venir al completo pago de lo que debe 
satisfacer esta villa para la construcción 
del referido camino vecinal. 

Sesión del dia 1 5 de Noviembre. 

Dando cumplimiento á una comuni
cación del Sr. Presidente de la Excelen
tísima Diputación provincial señalando 
el dia 18 del mismo Noviembre para la 
recepción provisional de las obras de 
construcción del camino vecinal desde 
esta villa á Perales de Tajuña, se comi
sionó para asistir al acto en representa
ción de los intereses locales á los seño
res siguientes: D. Félix Pérez, Cura Pár
roco; D. Manuel García Gutiérrez, Juez 
municipal; D. Paulino Sauchez, Alcalde; 
D. Dionisio Diaz ^anebez..Teniente se
gundo de Alcalde; D. José Villaíba, aso
ciado de la Jun ta municipal; y en con
cepto de mayores contribuyentes Don 
Víctor Oliva Sánchez, D. Eustaquio Piu-
to y D. José de Hidalgo Tablada. 

Se acordó, en virtud de comunicación 
del Sr. Presidente de la Excma. Diputa
ción provincial, manifestar á la misma 
que el Ayuntamiento y asociados están 
conformes con la modificación de obras 
acordadas y propuestas por el Director 
facultativo en las de fábricas del camiuo 
veciual desde esta villa á la de Perales, 
así como en satisfacer el 20 por 100 del 
Coste do aquellas. 

Así resulta délos luiros <le actas, á que 
me refiero. 

Morata do Tajuña á 25 de Huero de 
1878 .=El Secretario del Ayuntamiento, 
Francisco Martínez. 

Morata de Tajuña á 26 do Rnero 
de 1878.—El anterior extracto ha sido 
aprobado ptár el Ayuntamiento en sesión 
de este d ia .±=V. o iB. 0 =El Alcalde, Pau
lino Sánchez .= El Secretario, Francisco 
Martinoz. 
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